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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

P A R T E J j F J C I A L . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 2 i0 . 
E l Exorno. Sr. Brigadier Co

mandante general de esta plaza y 
provincia, me comunica el siguien
te telégrama que le lia sido d i r i 
gido en este dia por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra: 

•La facción Carasa sigue reducida 
á 200 hnmbres, habiendo cortado la 
vía féirea entre Pamplona y Tafalla, 
que ha sido inmediatamente restuble. 
cida. Las[aco.ioues Elfo Hecoudo per
seguidas han marchado á Vizcaya. 
Continúan las presentaciones, verifi
cándolo ayer 165 en Alava, 145 en 
Navarra, 449 en Aragón y Catalufia: 
han pedido indulto varios cabecillas 
con sus partidas. Sin importancia las 
facciones de otros distritos, reinando 
tranquilidad completa en el-resto de 
la península.» 

Lo que he dispuesto publicar 
para conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de esta capital. 
León i l de Mayo de 1872.—El 
Gobernador, Francisco Canti l lo . 

Circular —Núm. 241. 

E l Excmo. Sr. Brigadier Co
mandante general de esta provin
cia, me comunica en este dia el 
siguiente telégrama: recibido del 
Excmo. Sr. ilinislro de la Guerra: 

•La fiiccion Elio Hucondo qundó 
ayer disuelta, presentrindose á indulto 
470 individuos, con 422 armas y ntros 
efectos pasándole á Francia sus (ji-fes. 
E l Coronel Arrando bnlióy dispersó 
ayeren Senet (Tarragoua) la facción 
del Tuerto de la Hatera, siendo muerto 
este y alguno.-; mas; otros encuentros 
y dispersiones de menos ¡tupurlunna 
han tenido luírar en vari'-f puntos, 
reinando tranquilidad en el resto de 
la peninsuta-* 

Lo que se hace saber para sa
tisfacción y conocimiento de los 
leales habitanles de esta provin
cia. León 12 de Mayo de 1872.— 
E l Gobernador, Francisco Can
tillo, 

Ci ir i ibr . -Núm. 212. 
E l Excmo Sr. Ministro de la 

Gobernación en telégrama circu
lar de hoy me dice lo que sigue: 

alian sido presos después de 
pasar la frontera, los cabecillas 
Reoondo, Ugarte y otros gefe3 
carlistas, con trescientos que han 
entrado en Francia y han de
puesto las armas. T a m b i é n han 
sido presos y serán internados en 
Navarra, los Generales carlistas 
E l i o , Rada y S i r io , quedando 
terminadas las' partidas do Na
varra. Se han aeog-ido á indulto 
en Catalufia las partidas del Tuer
to de Ratera, que ha muerto en 
el combate, y la de Piilol y Porta, 
entregando las armas. E l Gene
ral en Gefe con el e jérc i to del 
Norte ha llegado ¿t Vizcaya, don
de en pocos días desaparecerán 
los carlistas, con lo cual queda-
l á terminada la insurrecc ión .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín oficial para cono
cimiento y satisfacción de los lea
les habitantes de esta provincia. 
—León 13 de Hayo de 1872. E l 
Gobernador, Francisco Canti l lo . 

Sección 1.'—ORDEN PÚBLICO. 

Circular.— NÍIT. 243. 
Habiéndose ausentado haee 

diez años del pueblo deBelorado, 
provincia de Burgos, Simim Gu
tiérrez Labarga, sin que se haya 
podido averiguar su paradero, y 
habiendo sospechas si existe en 
esta provincia, encargo a los se
ñores Alcaldes se sirvan mani
festar á este Gobierno de mi car
go á la posíb e brevedad, si vive 
el indicado sugeto, tí caso de 
haber fallecido lo digan lo mismo. 
León 10 de Mayo de 1 8 7 2 — E l 
Gobernador, Francisco Cantillo. 

Sección 3 '—Eslabiecimienlos penales. 

Núm. 244. 

Vacante la plaza de Alcaide 
de la cárcel de Bembibre por 
defunción do D. Miguel Barrera 

Heras que la desempeñaba , se 
anuncia la vacante en este pe
riódico orícial por t é r m i n o de 30 
dias, á contar desde su inserción 
en el mismo, ¡í fin de que los 
que aspiren á su o b t e n c i ó n , pre
senten sus instancias doeumen' 
tadas en la Secretar ía de este 
Gobierno de provincia. León 10 
de Mayo do 1872 — E l Goberna
dor, Francisco Cantillo. 

COMISION PEIUUNBNTG 

A D I I I X I S T R A C I O N . 

NliOOCIAIIO SEGUNDO. — SliMINISTltOS. 

Precios que esta C o m i s i ó n p r o 
vincial , en tmion con e! S r . A l 
calde popular de esta c iudad, 
en funciones de Comisario de 
Guerra de la misma, lian fijado 
en s e s i ó n de este d ia , para el 
abono de los suininislros m i 
litares que se Imbiesen hecho 
durante el pasado mes de 
Abr i l , á saber: 

Aiiieulos de Suministros. Péselas. Cs. 

Ración de pan de 2 í 
onzas caslollatias. 

Fanega de cebada. . 
Arroba de paja . . . 
Arroba de aceite . 
Arroba de c a r b ó n ve-

jetal 
Y arroba de l e ñ a . 

0 34 
5 97 
0 55 

05 

0 70 
0 39 

Reducción al sistema métrico con 
su equivalencia en raciones. 

IVselas Cs 

Rac ión de pan, de 70 
dec igramos . . . 0 

I lac ión de cebada, 
de 69 .575 l i t ros . . O 

Quintal m é t r i c o de 
p a j » 

Litro de aceile. . . 
Quintal m é t r i c o de 

c a r b ó n . . . . 0 
Y quintal métr i co de 

l e ñ a . . . • 
Lo que se ha acordado 

cer públ i co por medio de 
p e r i ó d i c o oficial para que 
pueblos interesados arregle 

U 
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(il 
28 

Cl 

59 
lia-

este 
los 

n á 

estos precios sus respectivas r e 
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t í cu lo 4 . ° de 
la Pieal orden circular de 15 de 
Setiembre de 1 8 Í 8 y la de '22 
de Marzo de 1850. — León 1." 
de Mayo de 1 8 7 2 . — 151 Vice
presidente, E leuter io Gonzá lez 
del Palacio . - P . A. l>. L <:. P. 
—1£1 Secretario , D o m i u i í o hinz 
Cane ja . 

COMISION PERMANENTE 
HE u 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

Pliego ilc condiciones bajo las 
cuales sesaca á pública subasta 
.Utimpramny publicación y cir
culación del Bolet ín oficial fie 
esta provincia durante el año 
económico de 1872 á 1873. 

1. ' Se procede á )« subasta indi
cada por un a ñ o que empezará á cor
rer desde t .* (le J alio p r ó x i m o y ter
minara en 30 de Junia dt¡ 1873 bajo 
el tipo máximo de 9.0U0 pesetas. Di
cha Stibustti se verificará eo un solo 
acto que tendrá lugar el dia 10 de 
Junio á las doce de su inafiana ante 
U Excraa. Diputación provincial 6 m 
Col i s ión permanente ai aqualla no 
estuviera veunitla. 

2. * Los iicíudotes formularán .sus 
proposiciones s e g ú n el modelo adjun-
tt>, î n pliego QUO presentarán cerra
do al Presidentednrante la media ho
ra anteriora la prefijada para la su
basta, rubricando la carpeta el porta
dor é incluirán en el pliego el docu
mento (|utí acredite haber consigna -
do en la sucursal de >a Caja de Depó
sitos de esta provincia ó eu la Depo
sitarla, de fondos provinciales ]a cuu-
tidad de 500 pesetas, de cuyo requi • 
sito queda exceptuado el actual con
tratista, por tener en el año corrien
te prestada fianza bastante á respon
der de la prooosicionque pudiera for
mular. 

3. ' El acto de la subasta empt.za-
rá por ta lectura de las presentes con
diciones, procediéndose enseguida á 
}a apertura de los pliegos que se bu-
bk'seu presentado y haciéndose la ad
judicación del remate en favor de 
aquel que ofrezca prestar el Servicio 
por menor cantidad; el contrato se 
elevará á escritura pública dentro del 
término de 10 dias, siendo de cuenta 
del contratista todos los gastos del 
otorgamiento, papel y copia. 

^ Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó fi,-



2 — 
je un tipo supjrior al 9 000 pese: 
tas, ó no acompaña el documento jus-
tificntivo del depósilo dt-sigunilo en la 
condición 3 . \ 3er¿ desechado eu el 
acto. 

5 / IVo es condición indispensa-
hW para hacer proposición d que sus 
firmantes tengan establecimiento ti-
pográ6co abierto, siempre que acre
diten y garauticeu á sníisficcion de 
la Diputación ó Comisión, que poseen 
todos los elementos necesarios para 
el servicio. 

O." E n el caso de haber dos ó 
más proposiciones admisibles igua
les, siendo las mus ventajosas, se 
abrirí entre los firmantes licitación 
verbal por espacio de diez minutos. 

7." Una vez entregados los plie 
gos no podrán retirarse por ningún 
protesto ni motivo 

8 / Las dudas ó incidencias que 
pudieran ocurrir en el remate se
rán resueltas en el acto por la Cor
poración. 

9. " Hecha la adjudicación serán 
devueltos i los licitodores los res
pectivos documentos de depéiito es-
•ceplo ei deuquella^á cuyo favor se 
haya aprobado e P r mate, qii,e am
pliará sn depósito hasta cubrir el 10 
por 100 del importe del servicio, cu
ya cantidad quedará como fianza, 
hasta que termine la responsabilidad 
del contrato. 

10. El Boletín se publicará en un 
pliego de papel continuo, tamaño 
mnrquilla (0.60Í metros de largo por 
0.418 de ancho) dividido eu cuatro 
columnas cada una de anchode nueve 
emes de parangona, de tipo cuerpo 
diez, conteniendo cada columna no
venta y seis lineas del mismo cuerpo. 
L a s planas deberán estar tiradas con 
limpieza y exactamente ajustadas 
unas á atrasen su registro, especial
mente en la anchura. 

11. La publicación tendrá lugar 
los lúnes, miércoles yviérnes de cada 
semana, siendo de cuenta y riesgo 
del empresario el reparto á domicilio 
á los suscritores de I» capital y su re
misión franco de porte por el correo 
i los de fuera de ella, ya sean suscri
tores ó de los que deben recibirlos 
gratis. 

12. El editor ha de insertar bajo 
el epígrafe de articulo de oficio todas 
las circulares y demás que se le re
mitan antes de las tres de la tarde 
del dia anterior al de la publicación. 
E l editor recibirá el original para su 
inserción en el Boletín en el Gobierno 
de provincia esclusivamente, obser
vando el órden siguiente que por nin
gún concepto podrá ser alterado, 

Del Gobierno de provincia. 
-De la Excma. Diputación, 
De la Capitanía general. 
Del Gobierno militar. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamienlos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados y 
De las oficinas de Desamortización. 

13. Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento, instrucción ü otro asunto se 
aumentará por cuenta del editor el 
pliego ópllejtos necesarios, siempre 
que se considere urgente la inserción. 

14. Cuando las necesidades del 
servicio exigieran la publicación de 
Boletines extraordinarios, previa 
siempre la autorización del Sr, Go
bernador de la provincia, si estos no 
fueren sobre asuntos del servicio, el 
importe da su publicación será de 

cuenta de ta Depeudeucia ú oticina 
que lo reclame. 

15. El editor se obliga áestar sus
crito á la Gaceta de Madrid para el 
mejor servicio del Boletín, é insertar 
en él lo que se leseínle. En el primer 
Boletin de cada raes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, un indi-
ce de las órdenes, circulares y de
más que tenga el del anterior clasi
ficadas por autoridades, ramos y sec
ciones, y el dia último del año del 
compromiso otro general compreusi 
vo de todo él . 

16. E l editor facilitará, gratis á 
las autoridades y dependencias si
guientes los números que se expre
san. 

Gobierno de provincia y Secre
taria del mismo 8 

Diputados áCórtes 9 
Diputados provinciales. . . . 42 
Senadores , 4 
Gobernador militar 1 
Secretaria de la Diputación.. . 10 
Contaduría de id. . . . , . 2 
Depositaría de id 1 
Administración económica. . . !i 
Juzgados de 1.' instancia de la 

provincia 10 
Fiscalías de id. , 10 
Juzgados municipales. . . . 237 
Obispados de León y Aslorga. . 2 
Vicarias eclesiásticas de id. . . 2 
Biblioteca provincial . . . , 1 
Comisión provincial de Estadís

tica 2 
Ingeniero Gefa de Caminos. . . 1 
Idem de Minas 1 
Idem de Montes 1 
Biblioteca Nacional 1 
Itegente de la Audiencia del Ter

ritorio, 1 
Fiscal de la misma 1 
Capitanía general del Distrito. . 1 
Inspector de vigi lanüa. . . . 1 
Sección de Fomento 3 
Comisionado de Ventas. . . . 1 
Administración de Correos. . . 1 

Uno á cada Ayuntamiento y otro 
á cada Alcalde de barrio de la pro
vincia. Uno á cada Gefe y Coman 
dante de la Guardia Civil, y otro á 
cada Subdelegado de Sruudad, Far
macia y Vetei ¡liarla ds la provincia. 

17. E l reparto, f i a n q u s K ' y en
vió será de cuenta del eiiuor. quien 
deberá hacerlo del mismo modo á 
las Diputaciones de Albacete, Aliue-
ria, Avilo, Badajoz, Burgos. Canuri-.s, 
Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara. Ge
rona, Jaén, Lugo, Lérida, i , .grofio. 
Guipúzcoa, Huelv». Huesca, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviado, Palencia, 
Pontevedra, Soria, Segovia. Sala
manca, Santander, Teruel, Tarrago
na, Toledo, Zamora, y Z iragoza, y 
á cualquiera otra Diputación que en 
lo sucesivo cambie el Boietio con el 
de esta provincia. El contratista se 
atendrá sobro este particular á las no
tas que oportunamente se fe pasarán 
por la Secretaría de la Diputación. 

18. E l contratista no podrá in
sertar ningún anuncio particular 
mientras tenga material de oficio pen
diente de publicación y sin permiso 
del Gobernador. 

19. Este contrato se hace á ries 
go y ventura, y por consecuencia no 
podrá pedirse la rescisión ni aumen
to de precio por el contratista, porque 
lo tengan los jornales ó materiales ó 
por circunstancias no expresadas ter
minantemente en el pliego de condi
ciones estando obligado á cumplir io 
estipulado en todas sus partes. 

20. E l contratista cibrará por tri
mestres dentro de los diez días pri
meros del segundo mes do cada nno. 

León 4 de Mayo de 1S72,—1¡1 Vice
presidente de la Comisión, li^iitírio 
González del Palacio —P. A, de la C . 
— E l Secretario, Domingo Diaz C l i 
neja, 

Modolo tic propoxlolon. 

D.... vecino de.. . . provincia de 
enteradode la circular de la Comisión 
provincial de L'íon que contiene el 
anuncio y condiciones qu*; se exigen 
para la impresión y circulación del 
Boletín olicíai. se comprom-He á to
rnar ásu cargo este rterviei'i por to
do el año económico de 1872 á 18711, 
con entera sujeción á los expresados 
requisitos en la cantidad anual de 
(eu ielrs), 

(Fechay firma del proponente.) 

DE LOS J U Z G A D O S . 

D. Manuel López í ' t m í o s , Juez 
municipal de este distrito de 
Valde fresno. 

Hago saber; que para liarar pago ii 
D. Perfecto Sánchez, vcciiin de la ciudad 
de Leo;), de la cantidad de duscicnl.is 
cincuenla pesetas que le adeudan Cosme 
de C islro, Josó Fuertes y Josti Sauclicz. 
vecinos que tueron do Paraililla y José 
Tascon que lo es de Villaseca, se venden 
na pública subasta, como de la propie
dad de los ejeculados, los bienes si
guientes: 

De la propiedad de José Fuertes. 
Pls Gis. 

Como tres ó cuatro carros 
de abono, lasado na dos pe
setas. . fc 2 » 

Cuatro piezas de chopo, ta -
sadas en seis pesetas. . . . 0 • 

Como dos heminas de tri
go, tasadas en seis pesetas. . C • 

Las redes deincler paja que 
son de estopa y lino, tasadas 
en cinco pes tas 5 » 
Id . de la propiedad de Cosme de 

Castro. 
Una huerta cerrada cun va

rias plañías, lérmino de Para
dina ai sitio de los camuos, de 
media fanega, linda Orlenlo 
huerta de Manuel López, Me-
ilio lia huerta de los lnredtTus 
de María Santos Diaz. Ponien
te Imer'a de herederos de 
Francisco Diaz y Noi le regue
ro, lasada eu setenta pesetas. 70 • 

Una tierra trigal en el mis
mo sillo que la anterior á ilo 
l:amanla Utrera, de nueve ho
milías, cu la t \ \ i ' cuira una 
huerta de liortaliza y uu v j r -
Cillar de cuarta y inedia, Inda 
en dicha poses ión, liii la O, 
tierra de Julián Aivaie/.. Me
diodía inadiiz, Poniente haer-
ta de Manuel U>\*a y Ñurlo 
tierra de herederos do Isidro 
Alvarez. lasada en cíenlo 
cincuenta pesetas 1110 • 

De la propiedad de José Sanche:. 
Un huerto en el casco de 

esto pueblo de Paradilla á los 
palomares que linda Oriente 
callo pública, Mediodía otro 
ile Justo Alonso. Poniente 
tierras de Mormojon y Norte 

casa que habita Luis Gulier-
rez. tasado eu sesenta y dos 
píselas cincuenla eénlimos. . 62 SO 

Una sujrle en el mismo sitio 
que la anterior a los campas i 
pontón, de cabida de 2 celemi
nes de pradería, linda Orlen
le otra de herederos de Froi-
lan Alonso, Mediodía y Po
niente con otra de Angela A l 
varez y Norte reguero, lasada 
en veinte péselas 20 • 

Una tierra a los pradillos 
trigal, de cabida de seis hemi
nas linda Oriente con otra de 
Diego Gutiérrez, Mediodía 
camino. Puniente con otra de 
las monjas catalinas y Norle 
con otra de Timoteo Candanc-
do, lasada eu sclenla y cinco 
péselas. , , 75 » 

Otra tierra á la vega de 
abajo, trigal de cabida de dos 
lieminasy media. lindaOrien-
le con oirás de varios particu
lares, Mediodía herederos de 
Fiojian Alonso, Poniente con 
niadriz y Norte con otra de 
Diego Gutiérrez, lasada en 
cuarenta pesetas 40 • 

Otra tierra en el mismo 
término y sitio quelaanterior, 
de una fanega, linda Oriente 
camino, Mediodia herederos 
de Juna Diez vecino que fué 
de Paradilla. Poniente here
dad de Sabagun y Norte José 
Gutiérrez, lasada en cuarenta 
y cinco péselas 45 » 

Otra tierra en el mismo 
término á la vega de arriba 
trigal, de cabida de una hemi-
ua, linda Mediodía y Oriente 
madriz. Poniente otra de he
rederos de José Fuertes, Nor
te otra de José Gutiérrez, ta
sada en quince pesetas. . . 15 • 

Olra tierra trigal en el mis
mo término que las anterio
res, de cabida de media hemi -
na, linda Oriente herederos 
de Rosalía Pertejo, Mediodía 
madriz, Poaienln olra de Die' 
go Gutiérrez y Norte pradera, 
lasada en quince pesetas.. . 15 • 

Un majuelo en el mismo 
lérmino que las anteriores á 
do llaman los arenales ó pago 
de abajo, de cabida de una fa
nega y en cepas una cuarla 
poco mas ó menos, linda 
Oriente hereJeros de Manuel 
Alvarez. Mediodía lindera. 
Poniente murías y Norte 
Francisco García vecino de 
Villaseca, lasado en treinta 
pL'selus 30 • 

Lo se anuncia al público para que las 
prrsonas que deseen interesarse en su 
;uli|iiisic¡on acudan el dia 16 del próxi -
mo mes de Mayo y hora de las tres (le 
la tarde, en el sillo público del pueblo 
de Paradilla, adv¡ rliet.do que «o sead-
milirn poslura que no cubra las dos ter
ceras liarles del jusliprecio. 

Dado en Paradilla á diez y nueve 
de Abril de mil ochocien tos setenta y 
dos.—M muel López.—Por su manda-
dn.llomualdo Guzman, Secrelario. 

lur. VE JOSÉ G. REDONDO, LA PLATERÍA 7. 


